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cada curso, especificando en la misma si las ha aprobado en junio
o en septiembre o si ha necesitado más de un curso para poderlas
aprobar y que se encuentra matriculado oficialmente en el curso
1987/1988. Asimismo quedará reflejada en el certificado cualquier
tipo de incidencia que tenga el expediente del alumno.

b) Justificación documental de los ingresos tamihares.
c) Fotocopia de la declaración por el Impuesto General sobre

la Renta de las Personas Fisicas del cabeza de familia correspon.
dientes al ejercicio de 1986 y demás miembros computables que
tengan obligación de pre~tarla.

d) Compromiso del solicitante de la beca de aceptar y cumplir
el destino que le sea asignado por la Universidad donde esté
cursando sus estudios.

e) En el caso de solicitudes de renovación, se presentará una
certificación del Director del Departamento o Jefe de la Unidad
donde se prestó la colaboración en el curso 1986/1987, acreditativa
del cumJ'limiento de la tarea de colaboración encomendada.

f) Fotocopia de los documentos nacionales de identidad del
solicitante y demás miembros computables de la familia mayores
de dieciocho años.

2 No será necesaria la previa inscripción en las Oficinas de
Empleo ni, por tanto, acreditado mediante certificación por ellas
expedida, para alegar la circunstancia de encontrarse en paro,
cualquiera que sea la finalidad de dicha alegación.

Art 16. lo Los alumnos deberán presentar su solicitud en el
impreso, que será facilitado por la Gerencia de la Universidad
donde el alumno esté cursando sus estudios, en el plazo compren·
dido entre los dlas 1 y 31 de julio de 1987.

Unicamente los solicitantes en concepto de renovación 'j los
solicitantes que sean alumnos de Escuelas Técnicas Supenores,
Facultades de Informática y Escuelas Universitarias de Arquitec
tura e Ingeniería Técnica y de Informática podrán presentar sus
solicitudes hasta el 31 de octubre de 1987.

2. La solicitud deberá ir acompañada de los documentos
exigidos en el anículo 15 de esta convocatoria.

3. Las solicitudes se presentarán en la Subdirección General
de Becas y Ayudas al Estudio (antiguo !NAPE), cane Toreelaguna,
número 58, Madrid-28027. Asimismo podrán presentarse en los
Gobiernos Civiles, Oficinas de Correos o Consulados de España, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo.

Art. 17. Estudiadas las solicitudes, se denegarán aquellas de
quienes no reúnan los requisitos establecidos en la presente Orden.
En la notificación de denegación se hará constar la causa de ésta y
se informará de los recursos y reclamaciones que se puedan
interponer.

Los solicitantes de nueva adjudicación que cumplan los requisi.
tos establecidos por la presente Orden serán ordenados por
coeficiente de prelación aplicando la fórmula contenida en el
artIculo 9.° del Real Decreto 2298{1983, de 28 de julio, a efectos de
una posible insuficiencia de cffiIitos.

Los valores de los parámetros de la citada fórmula pans el curso
1987/1988 serán los siguientes:

a) Para alumnos de Facultades y Escuelas Universitarias no
experimentales:

P-1.
K-3.
Uf IO- 36.000.
b) Para alumnos de Facultades y Escuelas Universitarias

experimentales:

P-1.
K-4.
U/lO - 36.000.
c) Para alumnos de Escuelas Técnicas Superiores, Facultades

de Informática, Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingenie
ría Técnica e Informática:

P-i.
K- 4,50.
U/lO - 36.000.
Los solicitantes de renovación serán preferentes sobre las de

nueva adjudicación. . ,
Art. 18. Resuelta la convocatoria, la Dirección General ~e

Promoción Educativa expedirá a cada uno de los .a1umn.os .seleccto
nadas la correspondiente credencial de. becan~ .. ASlmlsmo, l.a
Dirección General de Promoción Educativa ~mlUrá a e~da 'Ynl
versidad relación de los becarios de colaboracIón. La Umversldad
adjudicará a cada becario el lrabl\io de colaboración correspon·
diente. . be

Art. 19. Los beneficiarios de beca..,alaboración de rán. pr,?""
tar sus actividades durante tres horas diarias hasta el ~ de JUDlO,
en los Centros o los Servicios donde hayan sido desunados. En

casos especiales, el destino será determinado por la Dirección
General de Promoción Educativa.

Art 20. .Las Universidades comunicarán a la Dirección
Oeneral de Promoción Educativa la colaboración o destino que
hayan adjudicado a cada becario.

Las Universidades velarán por el cumplimiento de la colabora·
ción asignada por parte de los becarios, y comunicarán a la
Dirección General de Promoción Educativa los posibles casos de
incumplimiento a los efectos de apertura de expediente y revoca
ción, en su caso, de la beca concedida.

Art. 21. Los alumnos seleccionados, además de la percepción
de las cantidades correspondientes a las becas, se beneficiarán del
imJ?Orte de las tasas académicas, que podrá ser incluido por la
Umversidad correspondiente en la petición global de dichas tasas
académicas a la Dirección General de Promoción Educativa.

Art. 22. Los alumnos seleccionados tendrán las siguientes
obligaciones:

a) Seguir durante el curso 1987/1988 por enseñanza oficial los
estudios a Que se refiere el articulo 3.°, aoartado e).

b) Colaborar, en los términos señBIaaos en el articulo 19, en
los Centros o Servicios a los que haya sido adscrito, sometiéndose
al régimen de lrabl\io y horario que les haya sido lijado por la
Universidad.

Art 23. Las a<ljudicaciones de becas y ayudas al estudio, se
haya o no abonado su importe, podrán ser revocadas en caso de
descubrirse Que en su concesión concurrió ocultación o falsea
miento de datos o que existe incompatibilidad con otros beneficios
de esta clase procedentes de otras personas Ilsicas o jurídicas.
También podrin ser revocadas, en el caSO de probarse que su
importe no ha sido destinado a la realización efectiva de los
estudios pans los que fueron concedidas.

Art 24. Serán supletoriamente aplicables a las becas-oolabora.
ción objeto de la presente convocatoria las normas reguladoras de
las becas de carácter ~neraL

Art. 25. 1. El disfrute de la beca-colaboración será incompa.
tibie con cualquier ayuda económica concedida por el Ministerio
de Educación y Ciencia u otro Organismo público o privado. En el
caso de que las normas reguladoras de estos últimos beneficios
proclamaran su compatibilidad con la beca-oolaboración, pans que
dicha compatibilidad sea efectiva, deberá ser solicitada por el
alumno en cada caso a la Dirección General de Promoción
Educativa.

2 En ninJlÚD caso, el disfrute de beca-colaboración tendrá
efectos jurídico-Iaborales entre el becario y el Estado o la Universi
dad correspondiente.

Art. 26. Los solicitantes • quienes se notifique la resolución
denegatoria de aYUda y se consideren lesionados, sin perjuicio de
los recursos que legalmente procedan,~n interponer reclama
ción ante el Director general de PromocIón Educativa en el término
de quince días a contar desde el siguiente al de la recepción de la
notificación denegatoria.

Art. 27. Los Centros docentes universitarios procurarán la
máxima difusión de la presente convocatoria, la cual habrá de
lijarse en el tablón de anuncios de los mismos.

Art 28. Queda reservada a la Secretaria de Estado de Univer
sidades e Investigación la posibilidad de proponer a la Dirección
General de Promoción Educativa hasta 20 beneficiarios de beca·
colaboración. Estos beneficiarios deberán cumplir, en todo caso, los
requisitos establecidos en 1& presente convocatoria.

Art. 29. Queda autorizada la Secretaria General de Educación
para aclarar las nannas contenidas en la presente Orden, así como
para dictar aquellas que sean precisas para su desarrollo.

Art. 30. La presente Orden entrará en vigor en el mismo dia
de su publicación e.n el «Boletin Oficial del Estado".

Madrid, 9 de junio de 1987.

MARAVALL HERRERO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación
e limos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Educación.

14325 ORDEN de 9 dejuniotk 1987 por la quueconvocan
avudas de caracter especial denomiiuuilu becas de
Promoción EducatiWJ¡

El articulo 11; apartado b), del Real Decreto 2298/1983, de 28
de julio, incluye entre las ayudas de carácter especial las que se
establezcan por razón de colectivos sociales especialmente necesita·
dos de protección. Tradicionalmente han venido convocándose
cada curso las llamadas ayudas de promoción educativa dirigidas
a facilitar los estudios superiores a cieríos colectivos encuadrildos
dentro de los aludidos por el mencionado precepto.



No podrán acogerse I esta convocatoria los solicitantes que sean
trabajadores autónomos o bijos de trabajadores autónomos. No
P<Xirán tampoco acogerse los propietarios o hijos de propietarios de
~ienes ~nmuebles urbanos o rústicos o de negocios comerciales o
Industnales. A estos. efectos no se computarán la propiedad de la
vIVienda famlhar ni la de aquellos bienes rústicos cuyo líquido
imponible no e.ceda de JO.OOO pesetas.

Art. 4.° 1. Para poder optar a una de las ayudas de la
presente convocatoria no podrán superarse los umbrales de la renta
siguiente:

2. Por cada miembro computable que exceda de cuatro se
añadirán 216.000 pesetas a la renta familiar neta máxima, siendo
la renta familiar per cápita el resultado de dividir dicba renta por
el número total de miembros computables. .

Art. 5.° 1. Por reDta familiar se eDtenderá la suma de los
i.......,1 obteDidos por todos los miembros computables, cual·
qwera que sea su procedencia, en el año ftatural inmediatamente
anlerior al del. comienzo del CUrIO ~mico a que se refiera la
convocatoria de becas y ayudas al estudio. .

2. La ocultación de fuentes de renta, tanto si consisten en
trabllio por cueDta prol'ia o ~ena, eD e.plotaciones "-"opeeuarias,
industriales o comerciales. como de capital mobihatlo. fincas,

360.000
720.000

1.080.000
\.440.000
1.656.000
1.872.000

Ilco... familiar
neta lnÚima

l
2
3
4
S
6

Númao de miemI:lrol
computablef;
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Sin embar¡o, habi~ndose incorporado a partir de la convocato- vebículos, aparatos u otroi elementos patrimoniales, podrán dar
,a ......... para el cuno 1984/85 las inspiracioneo contenidas en el lupr a la denepci6n o revocaci6n de la beca.

citado Real Decreto, que se proponen dar soIuci6n a problemaa 3. La Administración podd apreciar la existencia de la
pecu1iares que justificaban las Uamadal ayudas de promoción ocuItaci6n a que se refiere el aportado anterior, por cualquier medio
educativa, parece I61ica consecuencia limitar en el fu\Ul'O estu de prueba, y en particular mediante los datos que obren en poder
~ baJ1a IU natuia1 extinci6n, al alumnado que comenzó IUI del Ministerio de Economla y Hacienda.
estudios blJo IUS auapicios. Art. 6.° 1. A 101 efectol del c41culo de la renta familiar por

Por otra parte, es coDvenieDte tambim introducir en esta cápita IOn miembros computables de la familia el padre y la madre.
convocatoria las mismas modificacioneo de que ha sido objeto la ellOlicitante, los bermanoslOlteros meDores de veiDtitres años que
convocatoria aeneral de becal en el nivel universitario para el cuno convivan eD el domicilio familiar o los de mayor edad cuando se
1987/88, ~n.e1 fin de que ambas re¡ulacioneo obedezcan a los trate de disminuidos IIlicos, palquicos o IIeDSOriales, asi como los
mismos entenos. aacendientea de 101 ~i~:):"tifiquen IU residencia eD el

En IU virtud, este Ministerio ba dispuelto: miamo domicilio COD el' muniCipal correspoDdiente.
2 Tambim serén considerados miem.J>ros computables de la

Articulo 1.0 Se convocan ayudas de promoci6n educativa para familia:
cursar estudios en las distintas opciones de la educación univcrsita·
ria IOlamente en CODcepto de renovaci6D para los alumnos que Los hermanos solteros mayores de veintitres años 9ue se
hubieran disfrutado de esta ayuda en el cuno 1986/87. hubieran encoDtrado prestando el servicio militar o realizando

An. 2.° Para poder optar a esta ayuda quieDes la bubieran estudios universitarios, liD deIarroUar actividades de carácter
disfrutado en el cnrao 1986/87 deberiD cumplir, en .el . .,llJ'IO- Iaborahemuneradu. durante todo o parte del año cuyos iDgresos
1987/88, 101 siauientea requÍSllOs: se computan para la concesi6D de becas o ayudas al estudio.

Los hermanos solteros mayores de veintitrés años, cuando sus
a) Ser espailol, cualquiera que sea el Utulo juridico por el que ~CODltitU~ la más importante fuente de recunos econ6-

se posea la nacionalidad española. micos de la familia, eD cuyo caso se computarán aqu~Uos eD los
b) No estar en posesi6n de título acad~mico que habilite para iqresos familiares, liD pe1Juicio de las deduccioDes que procedan

actividades profesioDales. IOllÚn 1Q diapueato en el punto 8.° de la presente Orden.
c) Que la renta familiar per cápita de que díSpoDp el Los hermanos solteros mayores de veinticiDco años que se

IOlicitante IUpon¡a una prelación de su derecbo que le sitúe deDtrO eDcuentren en situaci6n de paro laboral. Pero si percibieran
del c~ito lIoba! que se asi¡ne para esta finalidad. subsidio de deIem\?leo, deberi ser ñte computado entre los

iJlsrelOl familiares llD perjuicio de las deduccioDes que procedan
Art. 3.' También deberán contínuar cumpliendo los IOlicitan- aeaún lo dilpuesto en el punto 8.° de la presente Orden.

tes, en el enrIO 1987/88, el requisito de perteDecer a uno de 101 La persona menor de veintitres años que se eDcueDtre acosida
siauieDtes colectivos: leplmente o de hecho por la familia dellOlicitante y viviendo a sus

expensas, siempre que dicha convivencia quede suficientemente
l. Los hijos de personal asalariado o empleado de carácter jUltificada y acreditada.

eventual '! lijo. en la a¡rícullU!,"> pna<!erIa, iDdustria, coJ1lercio o
servICIOS, IDscntos en la Sesundad Social o que sean funCloDarios 3. En el calO de divorcio o separaci6n de los padres no se
de la AdministraciÓD Pública. Se entenderá cumplido este requisito considerará miembro computable aquel de 101 padres que no
cuando el asalariado se encuentre en situación de desempleo. conviva con el solicitante de la beca. sin perjuicio de que en los

2. Los buérfaDos absolutos, hu~rfanos de padre e hijos de iDS"'sos de base de la familia se iDcluya su contribucióD econ6-
padres jubilado. o declarados leplmente incapacitados para el mIca.
trabajo por accidente o enfermedad. 4. En los C&IOI en que ellOlicitante alesue su iDdependencia

3. Los estudiantes casados que sean asalariados. incluso en familiar, cualquiera que sea Su estado civil, deberá creditar feha·
situación de desempleo. cientemente esta circunstancia y su domicilio, así como el pago de

4. Los afectados por una disminución fisica o sensorial grave. alquiler de la vivienda. en su caso, , los medios económicos con
S. Los estudiantes que se encuentren en situación de privación que cuentc. De no justificarse sufiClentemente estos extremos, la

de libertad. solicitud será sometida a estudio eSJ?CCifieo. con comprobación de
la renta y la situaci6D real del IOlicltante.

Art. 7.° \. La renta familiar per cápita se calculará por el
procedimiento que se señala en esta disposición y en la siguiente.

2. Se eDtenderá que IOD insreaos base de la familia los
obtenidos por sus miembros computables de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 5.°, 1.

3. La renta familiar neta de obtendrá deduciendo de los
ingresos de base el importe a que asciende la cuota del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas que corresponda por el
mismo año a que la declaración se refiera, es decir, tanto la
cantidad in¡reaada como coDsecuencia de la liquidación del
impuesto como las cantidades retenidas a cuenta del mismo. En
calO de que bubiera mediado devoluci6n por parte del Tesoro
Público, la renta neta obtenida deberá iDcrementarse en la cantidad
que deba ser devuelta.

4. Los titulares de explotaciones agropecuarias computarán
como insreaos el valor de los productos de aquellas que sean
utilizadas para IU P."'I'io consumo.

5. LaestiJD&CI6n de los rendimieDtos y, en particular, de los
procedentes de e.plotacioDes acogidas al regimen fiscal de estima
ci6D objetiva siDJOlar, se hará aplicando los criterios de reDtabili
dad real y no solamente tributarios.

Art. 8.° \. Hallada la reDta familiar Deta SOBún lo disl'uesto
en la disposición anterior, podrán deducirse de ella las cantidades
que correspondan por los conceptos si&uientes:

a) El SO por 100 de los inaro- aportados por los bermanos
del solicitante o de sus hijos. en su caso. menores de veintitrés años
que convivan en el domicilio familiar. .Esta deducción deberá
entenderse aplicable tambim a todos los casos de miembros
coml'utables de la Iiomilia distintos de los padres de la misma.

b) El 50 por lOO de 101 pItos realizados con ocasión de
enfermedad &rave o intervención quinirgica. siem~e que se
justifique adecuadameDte que fueron abonados por la familia del
solicitante siD reembolso o compensacióD alguna por parte de
Entidades públicas o Mutualidades sanitarias.

e) QUInce mil pesetas por cada bermano. incluido el solici
.tante, que conviva en el domicilio familiar, cuando se trate de
familias numerosas de primera. y 26.000 pesetas cuando sean de
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segunda o de honor. Cuando sea el propio solicitante el titular de
la familia numerosa, las cantidades señaladas serán computadas en
relación con los hijos que la componpn.

d) Ciento veintiocho mil pesetas por cada hennano o hijo del
solicttante que sea disminuido fisico, psíquico o sensorial, siempre
que de la incapacidad se derive la imposibilidad de obtener
ingresos de naturaleza laboral

e) El 20 por 100 de la renta familiar neta en los siguientes
casos:

Cuando el solicitan~ sea hijo de padre y/o madre inválidos,
aquejados de enfermedad permanente que Imposibilite para el
trabajo y 'l.ue su única fuente de insresos sea la pensión devengada .
por dicha tDvalidez.

Cuando el cabeza de familia se encuentre en situación de paro
Y no perciba subsidio de desempleo.

Cuando el solicitante sea hijo de viudo o viuda o de cónyuge
separado legalmente, siempre que la única fuente de ingresos sea la
pensión o fos alitpentos dcve~ en su ~jQ. _ ... __ . _. . _ _. _

Cuando el sollcitante sea hiJO de madre soltera que no tenga
más fuente de in¡resos que los procedentes de su trabajo.

Estas deducciones serán tamhitn aplicables cuando el solici
tante sea el cabeza de familia.

2. Una vez practicadas las operaciones que se detallan en esta
dis\?'1sición y en la anterior, se obtendrá la renta familiar per cápita
diVidiendo la cantidad global resultante por el número de miem
bros comgutables.

Art. 9. \, Cualquiera que sea la renta familiar per cápita que
pudiera resultar al computar los ingresos anuales de la familia, será
denegada la solicitud de beca o ayuda al estudio por razón del
patrimonio del conjunto de los miembros computables de la
misma, de acuerdo con 10 dispuesto en las siguientes reglas:

a) No se tendrá en cuenta para el cómputo del patrimonio la
vivienda única babitada por la familia, siempre que el valor
catastral de la misma no exceda de 3.000.000 de pesetas. Cuando
exceda de este valor, del valor patrimonial total se descontarán los
citados 3.000.000. caso de poseer más de una vivienda, no
procederán estos descuentos.

b) Cuando el patrimonio está afecto a la realización de
actividades comerciales, industriales o profesionales, será denegado
el beneficio cuando el patrimonio neto de la Empresa tenga un
valor superior a los 4.000.000 de pesetas, o cuando el giro y tráfico
de la propia Empresa representen un volumen anual de negocio
superior a los 20.000.000 de pesetas, excluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido.

c) En caso de explotaciones agropecuarias, deberá denegarse el
beneficio de beca o ayuda al estudio en los sl&uientes casos:

Cuando el valor catastral asignable a los bienes de que se
disponga supere el \'000.000 de pesetas.

Cuando el valor asignable a la maquinaria agrícola supere los
2.000.000 de pesetas.

Cuando el valor de las cabezas de ganado supere el \'000.000 de
pesetas.

d) Siempre que el patrimonio computable, una vez aplicadas
las reglas anteriores, exceda de 4.000.000 de pesetas, o parte del
mismo estuviera constituido por títulos-valores o derechos de
crédito, con valor detenninado según las reglas del Impuesto sobre
el Patrimonio superior a 2.000.000 de pesetas, el beneficio de beca
o ayuda al estudIO será denepdo.

2. Las reg1as que anteceden se aplicarán en todos los casos y,
especialmente, cuando cualquiera de los miembros comfutablcs de
la familia esté obligado a presentar declaración por e Impuesto
sobre el Patrimonio.

3. La Administración podrá actualizar anualmente los umbra·
les de I"'trimonio familiar, a partir de los cuales debe negarse el
benefiCIO de beca o ayuda al estudio.

Art. 10. 1. Para la obtención de la beca, el solicitante deberá
acreditar que tiene totalmente aprobado el curso seguido en
1986/87, entre las convocatorias de junio a septiembre.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los alumnos
de Escuelas Técnicas $uperiores, Facultades de Infonnática y
Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingeniena Técnica y de
Infonnática podrán obtener el beneficio de la beca aunque tenga
una asignatura pendiente.

Art. 11. \, El número mlnimo de asignaturas de la carrera en
las que deberá formalizarse la matricula será:

Tres asignaturas en la Universidad Nacional de Educación a
Distancia, debiendo ser superadas las tres para conservar el
beneficio de la beca.

Cuatro asignaturas en Facultades de Ciencias, Biologla, Física,
Geolopa, Química, Matemáticas, Medicina y Centro Superior de
CienCias del Mar.

Cinco asignaturas en Facultades de FJlosolIa y Letras, Filología,
Geografia e Historia, FilosolIa y Ciencias de la Educación, Paicolo
gla, Ciencias Politicas y SociolOlia. Ciencias Económicaa y Empre
sariales, Derecho, Farmacia, Veterinaria, Infonnática y Bellas
Artes; en Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura, Ingenieros
Aeronáuticos, Ingenieros Agrónomos, Ingenieros de C8minos,
Canales y Puertos, Ingenieros Industriales, Ingenieros de Montes e
Ingenieros de Telecomunicaciones, y en Escuelas Universitarias de
Estadistica, Biblioteconomia y Documentación, Traductores e
Intérpretes, Enfermerla, Fisioterapia e lnfonnática.

Seis asignaturas en Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieroa
Navales y de Ingenieros de Minas y en Escuelas Universitarias de
Estudios Empresariales.

Siete asignaturas en Escuelas Universitarias de Arqui~ectura e
Ingenieria Técnica y en Escuelas Universitarias de Trabajo Social
y de Optica.

Ocho asignaturas en Escuelas Universitarias de Fonnación
Profesional de Enseilanza General Básica.

2. Los alumnos '111lf te' matriculen del CUrse> completa, SOJún
el plan de estudios V1&Onte en el Centro de que se trate, podrán
obtener la beca, aunque el número de asignaturas de 9ue conste
dicho curso completo sea inferior al señalado en el párratb anterior.

3. En caso de baberse matriculado en un número de asignatu
ras superior al mínimo, todas ellas serán tenidas en cuenta para el
cómputo de la nota media.

4. En los estudios superiores no integrados en la Universidad
continuará vigente a estos efectos el régimen de matricula por curso
completo según el correspondiente plan de estudios.

Art. 12. Los alumnos deberán presentar su solicitud en el
impreso que será llicilitado JlOr la Gerencia de la Universidad
donde el alumno esté cursando sus estudios, en el plazo compren
dido entre el dia 1 de julio Y 31 de octubre de 1997, ambos
inclusive. La solicitud babrá de ir acompañada de la documenta
ción exigida en el articulo siguiente de la presente convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio (anti¡uo Instituto Nacional de Asisten
cia y Promoción del Estudiante), calle Torrelaguna, número 58,
28027 Madrid Asimismo podrán presentarse en los Gobiernos
Civiles, oficinas de Correos o Consu1ados de espaila, de acuerdo
con 10 dispuesto en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Art. 13. A la solicitud deberán acompañarse los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad del solici
tante y de todos los miembros computables de la familia mayores
de dieciocho aftos.

b) Fotocopia de la declaración por el Impuesto General, sobre
la Renta de las Personas Fisicas del cabeza de familia correspon
diente al ejercicio 1986.

c) Justificación documental de los ingresos familiares en el
caso de no baIIarse obligado a hacer declaración.

d) Certificación expedida por la Del~ónde Hacienda de la
provincia en que radique el domicilio familiar, acreditativa de que
a nombre del padre, madre o, en su caso, del solicitante no ~ran
inscritos bienes en la contribución territorial urbana, rústtca y
pecuaria e industrial.

e) Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social del interesado
o de la persona de quien dependa,

t) Todos los ingresos procedentes de pensiones con cargo a la
Seguridad Social u otros Organi~os del Estado deberán acredi
tarse mediante la oportuna certificación.

Los solicitantes que sean hu~os deberán presentar certifi·
cado de defunción de los padres fallecidos.

Los solicitantes afectados por una disminución f1sica o sensorial
grave habrán de presentar certificación, extendida por equipo
multiprofesional o, en su defecto, por Médico especialista, acredita
tiva de dicha disminución y su grado.

Los solicitantes que se encuentren en situación de privación de
libertad deberán acompañar documento acreditativo de tal situa
ción.

Art. 14. 1. El orocedimiento de gestión de las becas y ayudas
al estudio comprenderá las dos fases que se describen a continua
ción:

Fase A) En esta fase los alumnos que superen en junio la
totalidad de las asignaturas del curso 1986/87 y, por tanto,
pudieran ofrecer ya una nota media académíca o calificación global
coml'utable como definitiva de dicho curso, Ilodnin presentar su
soliCItud de beca para el curso 1987/88, basta e131 de julio de 1997.

Fase B) En esta segunda fase podrán presentar sus solicitudes
hasta el 31 de octubre de 1987 los alumnos que no lo hubieran
hecho en la fase A) por cualquier causa.

2. En los casos de solicitailtea que estén en condiciones t
utilizar la fase A) del procedimiento, los Centros docentes babilit
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rán el nportuno periodo especial de malrlcula durante el mes de
julio de 1987.
- Art. 15. Estudiadas las solicitudes, se deneprán aquellas de

quienes no reúnan los requisitos establecidos en la presente Orden.
En la notificación de denegación se hará constar la causa de ésta y
se informaJ'á de los recursos y reclamaciones que se puede
interponer.

En previsión de que por insuficiencia de crédito global no
pudieran ser atendidas todas las solicitudes que se presenten, los
aotieitantes se ordenarán de forma inversa a su renta familiar por
cápita.

A los alumnos seleccionados se les expedirá la correspondiente
credencial de becario.

Art. 16. El pago de las ayudas concedidas se hará mediante
transferencia a la libreta de ahorro o cuenta corriente que el alumno
indique en su solicitud de beca. A estos efectos, los solicitantes
deberán abrir una libreta o cuenta corieDte en cualquier oficina de
la Caja Postal, debiendo figurar el alumno, en todo caso, como
titular de dicha libreta o cuenta corriente, sin perjuicio de que, en
su caso. puedan figurar también como cotitu1ares mancomunados
su padre, madre, tutor o representante legal.

Art. 17. Los alumnos seleccionados, además de la percepción
de las cantidades correspondientes a las becas, se beneficiarán del
importe de las tasas académicas, que podrá ser incluido por la
Universidad correspondiente en la petición global de dichas tasas
académicas a la Dirección General de Promoción Educativa.

Art. 18. Las adjudicaciones de becas Y ayudas al estudio, se
haya o no abonado su impone, podrán ser revocadas en caso de
descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falsea
miento de datos o que existe incompatibilidad con otros beneficios
de esta clase procedentes de otras personas fisicas o juridicas.
También podrán ser revocadas en el caso de probarse que su
importe no ha sido destinado a la realización efectiva de los
estudios para los que fueron concedidas.

Art. 19. Las ayudas que se convocan por la presente Orden
podrán tener los si¡uientes componentes:

al Componente de ayuda compensatoria: Para tener derecho a
este componente deberán cumplirse los siguiente requisitos:

Haber nacido antes del 1 de enero de 1972.
No estar trabajando ni percihir subsidio de desempleo.
No superar la renta per cápita de la familia la cantidad de

150.000 pesetas.
La cuantía de esta ayuda será de 65.000 pesetas.

bl La ayuda de promoción educativa propiamente dicha. Este
componente tendrá las siguientes variantes:

En caso de que el alumno resida fuera de su domicilio familiar
durante el curso académico, por no existir en la localidad donde
radica el domicilio familiar un Qntro docente acleenado o,
existiendo, carezca de plazas vacantes. La cuantla de la ayuda en
este caso será de 160.000 pesetas.

En caso de que el alumno pueda desplazane diariamente al
Centro docente y no necesite, por tanto, residir fuera de IU
domicilio familiaf. La cuantla de la ayuda en este caso será de
100.000 pesetas.

Se entenderá, salvo ~ue se pruebe fehacientemente lo contrario,
que el desplazamiento diario es posible cuando la distancia entre el
domicilio familiar y el Centro docente sea inferior a SO kilómetros.

Art. 20. Serán supletoriamente aplicables a las becas de
promoción educativa objeto de la presente convocatoria las normas
reguladoras de las becas de carácter general

Art. 21. El disfrute de la beca de promoción educativa será
incompatible con cualquier ayuda económica concedida por el
Ministerio de Educación y Ciencia u otro Or¡anismo público o
privado. En el caso de que las normas reguladoras de estos últimos
beneficios proclamaran su compatibilidad con la beca de Promo
ción Educativa, para que dicha compatibilidad sea efectiva, deberá
ser solicitada por el alumno en cada caso a la Dirección General de
Promoción Educativa.

Art. 22. Los solicitantes a quienes se notifiQ,ue resolución
denecatoria de la ayuda y se consideren lesionados, SID peljuicio de
101 recursos que Iep1meIlte procedan,~ interponer reclama
ción ante el Directo< JODl'f8l de Promoción Educativa en e1ll1nnino
de ¡¡uince días, a COIltar desde el siguiente al de la recepción de la
notificación den...toria.

Art. 23. No será necesaria la previa inscripción en las oficinas
lÍe empleo ni, por tanto, acreditarlo mediante certificaci6n por ellas
expedida, para a10Dr la circunstancia de encontrarse en paro,
cualquiera que lCll la finplidad de dicha alepci6n.

Art. 24. Los beneficiarios de ayuda que se vean obliaados a
efectuar cambio de residencia, de Centro o de estudiOI éIeberán
aolicilar1o tan pronto como se produzca el cambio ante la Subdirec
ción General de Becas y Ayudas al Estudio.

Art. 25. Queda autorizada la Secretaria General de Educación
para aclarar las mormas contenidas en la presente Orden, asi como
para dictar aquellas que sean precisas para su desarrollo.

Art. 26. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de junio de 1987.
MARAVALL HERRERO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación
e lImos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Educación.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 14 de mayo de /987 por Úl que se dispone
el cump/imimto de Úl .enteru:ia dictada por el Tribu
nal Supremo en el reamo CQnleru:IOJo-aiJminlJtratlvo
número 306.763/82. promovido por la Soclediu/
«A.ma/ie PetrogufmiclJ». contra aawrdo del COnJejo
de Ministro. de 27 de noviembre de /98/.

Dma. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo número
306.763/B2, interpuesto ante el Tn'bunal Supremo por la Sociedad
«Amalie P~ufmica, Sociedad Anónima», contra acuerdo del
Consejo de MinIStros de 27 de noviembre de 1981 sobre fijación de
cuotas de aceites lubricantes con marca extranjera a fabricar en
España en 1982, se ba dietado con fecha 15 de octubre de 1986,
sentencia cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto por1& representación legal de "Amatie P~ufmica,
Sociedad Anónima", contra el Acuerdo de Consejo de Ministros de
27 de noviembre de 1981, sobre fijación de cuotas de aceites
lubricantes con marca extranjera a fabricar en España en el ailo
1982, por ser conforme a derecbo y no se hace imposición de
costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se J.l!lblicará en el "Boletin
Oficial del Estado" e insertará en la Colección Lesislativa, definiti
vamente juz¡ando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios t6rminos la rdmda sentencia y se
publique el aludido fallo en el «1loIetin Oficial del Eslado».

Lo lJ1Ie comunico a V. L para su oooocimiewto y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Suboecretario, Mi¡uel An&eI Fcito HernándeJ.
Dmo. Sr. Subaecretario.

ORDEN de 14 de mayo de /987 por la que.e dispone
el cumplimiento de Úl ..nlencia dictada por el Tribu
nal Supremo en grado de apeúu:lón en el recurso
conteru:loJo-Ddmlnistratlvo número 6/.JJ5. promo
vido ,or «Fl1lIJnzauro, Socl.-ad Anónima». contra
sentencia de Úl Audlenci4 Nacional de fecha 22 de
~embre de /98/, en el rtnrJO contencliJ.w.admlnis
tratlva ntImero 2/.4/5.

Dmo. Sr.: En el recuno conteneiooo-administrativo número
61.115, interpuesto 1"'" d'inuzauto, Sociedad Anónima», contra
sentencia de la Audiencia Nacional, de l«:ha 22 de diciembre de
1981, que resolvió el recnno númel'O 21.415, sobre in1iacción por
trabs¡jos sin conformid8d previo. del cliente, se lIa dictado con fecha
2 de julio de 1985, _lllIlcia del TrilJUal Supremo ... pdo de
apelai:lón, cuya parte dispoIitiva es como sipe:

«Fallamoo: Que ~maado el recurso de aoeIación illter
puesto por la ¡epi 'ODtaci6a.legal de "F'lD8iI2lluto, &ciedad Anó
nima", debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada por
la Sección Se&unda de la Sola de 10 Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional con fecha de 22 de diciembre de 1981, en los
autos de que dimana esto rollo '1 DO se hace imposición de costas.

As! por esta nuestra sentenCi8, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la Colección Lesislativa, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos...


